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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/71S3/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/IPA0069/06/22 
Expediente• '8NA2022X0020 

En atención a la evaluación del Informe? Preventivo ((P) del proyecto denominado "Estación de Servicio Gazpro 
Av. Universidad Tepk", (PROYECTO), presentado por la C. Ca: olina Citl:ili Salazar de la Cru, 0n su car~cter de 
1epresentante Legal d·"' ia ernpresa GAZPRO, S.A. de C.V , (RE(..ULADO), con ptetE-nd;da ul11cc:ción, de 
c.) 1 ormida or t d iLAado p I RE DO n v J t 1 "5 u IV llt., 

.P 63157 Munrctp d 0 fep1c, Nayan♦• y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, m15ma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición sei'ialada en el artículo 3o, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facu ltades de representación legal del 
RECULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Busti ll os, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DCCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de d iciembre de 2013; lo., 20 .• 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 11 1 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al A mbiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impact o ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las cond iciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

IV. r,ue ci rticulo 31 ck I LGEEPA establee.e _1 1 fr cció,1 1, qll lu I l1zc;1r:1on de I o.:;ros y c. 1v1<.L::ide., c.. 

v. 

u se refi I en I fr, cciones I a XII d I a:t.I L..I ~ 28, requerir.in lcl I re e entación de un · .1fo1 me prevc-nt1vo y 
~o una manifest ción de impacto arnb1ent 1, cuando existan norm«s oficiales mexic nas u otra 
disposiciones qu regulen las emisiones, la descargas, el apI ovcchamiento de recursos na uralc s y, en 
genera1, todos 'o mp- ctos ambi ntalc r I v - ntes que pued,:111 r,r dt cir l.is obr- activid d c. 

Qt., 
r>rotección 
p,etendan 

ut rIzac1 

s~ ), fr.:.cc,on 1,.. dL R g,am nt-:i de la L.y 
ntt: en Materia de Eva L ación del Impacto A111 

al lgun.'l de I uknt ~ obras o act 
e r en m er - mbie, 

ne I del Equ1libr' 
kntol (REIA), e::tablec 
id cJer I equ rirán 

/,,. Construccion y operac,on de instalacione s para lo prodl/, 1011 r 1n5porte .ilmocPr,0m1E,/lto 
disrri/:Juc1on y ~x¡Jendio al B,úbliqi_ ge petroliferos. y 

VI. Qlle el articulo 29 del REIA establece en la ftac:ción 1, que !a realización de l2c obras y actividades a q ue se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la p resentación de un lnfo1 m e Preventivo 
cuando existan no, mas o ficiales mexicanas u o tras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA- 2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarro llo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de m itigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación loca l y/o fed eral, incluyendo el im pact o ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a d istancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monito reo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de seguridad en caso de derram es de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistem as 

XI. Que el 06 de Junio de 2022, tue recibido e11 la AGENCIA el Pscrno con numero GP-GW-~895- IP- EL-202.1 
01 de fechcJ 01 de junio de 2022, 111ediante el cual, el REGUL. DO presentó el IP del PROYECTO par"' su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 18NA2022X0020 y número de biticora 09/IPA0069/06/22. 

XII. Que el 09 de Junio de 2022, en 1..umplimiento a lo establee.ido n el artículo 34 fracció11 1 de la LGEEPA, 
que dispone lu publicación de la so'ic"iu<.l de üutorización i:> 11dteria e e iinpactc, ambiental en su Gacet, 
Ecológica y en acat::.miento d lo que esLablece el articulo ,í del REIA, se publico a través de la Separalc1 
número ASEA/23/2022 de la Gaceta Ecologica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asr com o, la 
ern ision de resolutivos derivados del p1 ocedimiento de <>villll ción de impacto y riesgo ambiental dura11te 

1 er"ocl d r 1 02 1 08 e J' ,¡ 022, 1tr lo ll '.1 1 PRO 'ECT 

XIII. Qute el 1 de junio de 2022 esta DGGC.: emitio el ac.uEordo de cJperc1bil ,1iento come11ido -1~ el ofo:io núme o 
ASEA/UGSIVC/OGGC/5212/2022, el cual fue notificad o al REGULADO el 11 de julio de 20 22, y en el que se 
otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguient e a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del mismo. p ara ingresar la información adicional solicitada; mismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 d e julio de 2022. el RECULADO dio contestación a la información solic itada por est a DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5212/2022 de fecha 14 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo d isponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Ind ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyect o 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el art ículo 30 fracción I d el REIA, donde se señala que se 
d eb erá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
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estud io de im pact o ambiental, q ue de acuerdo con la información incluida en las Páginas 0 7 a 16 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras dispos iciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así corno, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se 
determinó lo si~uienle, 

a. Confotme a lo manifestado poi' ,:-1 REGULADO y a análisis realizado por esta DGG , para e1 de::;anollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de é!k:anlarillado urbano o municipal. 
NOM-005-ASEA-201b. Diseño, constr11cción, operación y n antenimiento de fst;acion " <ie Servicio pala 
alrnacenan,iento y exp,¿.11dio de die-sel v qilsolinas. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que i?st;;blece los límites 1nAxin1os p<,nnisibl0 ., de PtnisioPes de gas .. , 
contaminantes provenientes del sc.:ip,:, de vehículos automotores ~n circulacion que ucan gasolina como 
combustible. 
t--'OM-0 "-SEMARNAT-'W17 l i e1rnbicnt 1 \, h 1 ' - ir•-L•I- - . ' - l J• - e ! ...,, ,-

u 1bl 1Í e m2x11n 11 1 de 01 1 d r i < 'Q b 1 CI: 

del equipo dec 111edic1on. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las car-acteristicas que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identifica,· los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que est ablece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores. motocicletas y triciclos motoriLados en circulación y su método de 
m edición. 
NOM-081-SEMARNAT- 1994.- Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuen tes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los c1 ite, ios para clasificar u los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos, asi como los 
elementos pata la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuá les están sujetos al Plan de Manejo: e l listado de los m ismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado: así corno los elementos y procedimientos para la formulación de los p lanes de 
m anejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138- SEMARNAT / SS- 2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos 
especificaciones para su caracterización y rernediación. 
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b. El REGULADO señaló en las Páginas 36 a 45 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 47, con Pol ítica Ambiental de Restauración, 
Protección y Aprovechamiento Sustentable. 

c. El REGULADO, en las Páginas 02 a 04 de la Información Adicional del IP del PROYECTO realizó la 
vinculación con el Programa Estatal de desarrollo Nayarit 2021-2027 (PEDN). 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento ~ abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumpiim1ento cl todos y cadil uno dE' los c1 iterios ost.-::blecidos en dicha 
normat1vidad, con la finalidad d 11i11irnizar los posibles irnp.:ctos ;;mbientales que pudieran generc.1rse 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que di:' 11forrnidad c.on lo e~t bl .(·1do en el arlíc~l!,J 30 racció'1 111 del REJA c'ond e señala que 
debera I cluir e11 el IP la de5cnpr_ion general de la obra o · ccividad proyectada,._¡ REGULADO manifestó 
que el PROYECTO c_onsiste en la preparación del sitio, construcción, operación mantenimiento y 
abandono d2 Ltna estación de 5P.rvicio bajo la franquicia P. irn;ige11 de PEMEX par;i el ~xpend10 al público 
le • trc ¡-i:- vel1ic ulo · t •t •n - ·- 'la , :m un tanqu (1 1 . •1 '11Í "ntt') ,. - 1 

apa,.id ,; o 120,000 rtro I L ido d 1 , e ra 

• 1 tanqu!óc de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de '745.196 m 2
, la cual, no presenta vegetación, 

toda vez que actualmente el predio tiene uso de eslacionamiento. Las coordenadas UTM del PROYECTO 
son las siguientes: 

Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 
Vértice 

X y 

l 512,381.7936 2 ,376,542 .8284 

2 512,376.2705 2,376,544.5104 

3 512,370.7479 2 ,376,546.1923 

4 512,379.7896 2,376,554.6450 

5 512,376.6647 2,376,558.0538 

6 512,400.4813 2,376,580.1706 

7 512,414.0707 2,376,565.5667 

8 512,390.3395 2,376,543.3888 

9 512,386.6351 2,376,547.3525 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 55 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración: 

._, ... • "tol 

!-$ .. ,_~ •,,\ 

{~ ~! 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
N úmero d e Número d e m angueras d e Número de mangueras de Núm ero de mangueras 

posiciones de carga gasolina Magna gasol ina Premium de diésel 
l 2 2 2 -
l 2 2 2 -

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, v ialidades, áreas verdes, cuarto de residuos 
pel ig rosos, cuarto de máquinas y eléctrico. 

Por e lv lado, el REGULADO s·-ÍJc:lo en las Páginas 13 1. J.,I Capítulo I del IP e.i q,.b· consiste el Programd 
Ge1~2tal de Trabajo, en dondL ., indica que para las ,tapas de p ,·eparación del ido y const, uccion _e 
requieren de 18 m~ses. as1 ,-01110, parw las etapas de operación y rna,1tenimiento se estima en 30 años· 
por lo que, esta DGGC cc:,ns!dera otorgar para las elap,;is de preparació11 del sitio y construcción l,n plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y manteni: nie, ,to cStarán acotadas a un p!azo de 30 años; el prim r 
plazo i c.ontai'á a I:>éll ti, del c.li iguicnte hábil aquel n qu<? he.ya surcido 1.o, crt la notificació 1 d _I 
presc 1te re-olutivo, mientra c¡u J segundo pk,zo s nt r;, ·-' pa1 tir d~ qu"' fenez a el plazo par 1- · 
etapz. · dE: preparación del sitio y construccióI·,. 

A=.imisrno, c; dese, iben de rn;:it"e a amplia y detall:ida Id "11 Llerístic;,s del PROYEC.iO en l;,c; Páginas 5 
1 1t ·I 111 dc-1 1 

Fn lil Paginas 80 - el c - pitul III del IP, 1 REGUL iescdbe 1.:-..s su<t~, -e; w rmrleara y q 
pueden impactar e l ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 83 a 87 del Capítulo 111 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo de! PROYECTO, asirnismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de cont ro l de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos biót icos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 89 a 102 del Capít ulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio de l PROYECTO y en su Al, no se observaron ej emplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la prntección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas a 133 a 136 del Capítulo 111 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente v iables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00 S-ASEA-2016, el REGULADO deberá cumplir 
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con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1. que a la letra señala: 

"Articulo 4 .- Las actividades asociados con el manejo de sustancias inflamables y explosivas q ue 
dPbPn ronsirlerorse c//torY-iL'ntP nesgosns sobre lo proc/ucci6n. procese1miento. lrnnspofle, 
alrr,c,r;,nn,,1iento. uso y c/1spo::ició ; final ,;Je /ar sustoncios que r ront1nuacion -~í' indican cuondo se 
me n<') n -, nt,doc/<?s iguales o'• 1pe11or,.,:; ,, los ccnt,dac/es d,:, 1er::i•trc ~1,1u1enter· 

IX. r ,, io I df> 1epor'• , ¡ ,rn t,r r)e ,O.O{)() 1 rn u/e 

al E 1 e/ caso de !us ,iJurcnt:::: _ustunc1as i2n FSiodo /;a /( . 
Gasolmos 121 

El REGULADO mar,ifi,asta que el PROYECTO contará con un illn acerr111iento total dQ 120,000 litros de 
gasolina, lo c.L .1, 1c:quivale apr oxirnadc1nwnte cl 754. 7773 barrlle_ est'"dcunid.,,r.ses, po,· lo que. esta DGGC 
determina qu-=. 10 ::.e considera como una Adividad Altamente Ri'?sgosa, por no encuadra en el supuesto 
.:mtes señalado 

p g r,n ckc. 01 s 1 ,_ 1 ,. 1 .29 y 
~l fra"cion I de a L V C neral del E:.quilibr co óg¡c-o l la Pr0te CI t mbtente lo. 'o, e ·.161, XI, 
inciso e), 4o., So., rraccIón XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacio11al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción f y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-·2016 Diset'ío, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se l1ace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real ización del PROYECTO "Estación d e Servicio Gazpro Av. Unive rsid ad Tepic" , 
con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en A venida Insurgentes No. 
1254, Colonia Cd del Valle, C.P.63.157, Munic ip io de Tepic, Nay arit. ya que, se aj usta a lo d ispuesto en los 
artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 f racción I del REJA, al regularse en la NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, const rucción, operación y mantenimiento de Estaci ones de Serv icio para 

[l] Segundo listado d e Actividades Altamente Riesgosas, pub licado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, las em1s1ones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sit io, construcción, operación, m antenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona u rbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERAN DO XVII I de la p resente resolución . 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
REGULADO señaló en las Páginas 13 e 14 del Capítulo I dt!l lP, en qué co1;sistc el PrcgrarPa General de Trabajo 
en dond,? se indica que para lcJS etapas de preparación del sitio y construcció'1 se requieren d<c• 18 meses, .:i 1 
como, pma las etapas Je operación y mantenimiento ~e estima er :!.O años; por lo que, esta DGGC considera 
otorgar para las etapas de preparación del sit io y constt ucción un plazo de 18 meses r, las etapas de oper2ció•1 
y man1.etlimie11to estarán acotadas a un p lazo de 30 añof: el primer p lazo se conlara a partir del d ía siguient 
hábil a dquel en que haya surtido i::cfecto l.:i notificación cki p1 esente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
;;;e cont ril tl p0rtir de que fenezca ,0,I plazo pu ra las etapas de pt eparación del sicio y construcción 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso dé la fech<1 de inicio y conclusión de las dife1 entes etapa del 
PROYECTO conforme con lo <?stablecidC' en el artículo 49 segundo párrafo dG:I REIA 

o-r Ir ·pr o·, 0mL nic~ " m~cl1 ~ -rito . ,1s1 "· do r I Of•cialfa d-:. P;lr" " GEt...!CIA. r 1 :;, 
Dir ión G_ ,eral de Superv 'ó r, spección y Vi~il-1 c1 omerclal "'d« n idad d Sup"' vi iór 

nspe.:::c,on igi ar cia !1,dustria. o , copia B [)GGC I f cl1a d1:: i,1ick ~ oLtas y/o activtddde~ 
c1utorizadas, a m ás tardar dent ro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así com o la fecha de 
t erminación de dichas obras, a más t ardar dentro de los q uince d ías posterio res a que esto ocurra. 

TERCERO.- AI término de la vida útil del PROYECTO , el RECULADO deberá dar c umplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y p rotección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamient o y/o 
A bandono de Instalaciones del Sector Hid rocarburos, publicadas e l 21 de mayo de 2020 en el Diar io Oficial de 
la Federación: adjunt ando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en d ichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin contar previam ent e con autor ización en m ateria 
de impacto ambienta l, esta resolución no exime al RECULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Proced imientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio d e 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el p lazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 
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QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental , de conformidad con la legislación ambiental v igente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabaj o podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solic itud de modificación del TÉRMINO SECUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplim iento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberé 
demostrar que 1os componente ambienlale , socioeconómicof que imperaban en el si-;tema ambiental, árc 
de influencia y .;itio del PROVECTO, al momento de emitirse la resolL1ción en mwtErio de imp3cto ambiental 
mediante el 1--1 t:!Sente oficio, aún SLJbsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado e11 el estudio de 
impacto ambiental 

Para los supueslos anteriores. deberá oresent.ar ante esta DGGC los requisitos esLablecidos en el trámile ASEA 
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Térmmo~ establecidos a Proyectos Autoriwdos en 
Materia de Impacto Ambiental para ctividades del Sector Hidrocarburos, ccn al mel'los 20 días hábiles de 
anticipación e la ejecución de las !Tlisma-;, a fin de determinar lo conducente de cunformidad con lo 
establecido n el a.tículo 28 de l REJA 

Por o•r 'J rt caso d,:, rr t nd~ 11 v- o d irr>age n 1 

tranqu1ci, ROYE:C u 1 ,L i ivtdad u n d1f1 c.I re ;:.quipo y/ 
ill<:>lalacione- lac.1onadas directa e inhe•entemente al p1 c.,c.e •J r roduc-tivo del PROYECTO ,: 1 nparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA- 00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental pé!ra actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artícu lo 60. , fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se-• real ice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la m ateria contempladas en la LCEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente reso1L1ción sólo se refiere a la eva luación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemas13l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
m unicipales, de conformidad con lo d ispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales , así corno, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federat ivas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legitim a propiedad_y/9 tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determ ine la propia DCCC, las autoridades federales, estatales y m unicipales en e l ámbito de sus 
respectivas com pet encias. 

1.11 Ecosist ema.- Unidad funcional básica de interacción de los o rganismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al in icio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entend ido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbit o de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizac iones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las d isposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el d ictamen técnico de diseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
sorvici0 1_or una Unidad de Verificación "ueditada, y aprobada por l:1 Age·,cia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de l.:1 NOM-00S-ASEA-2016 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de AdP1inistración de Riesgos, para 
dar cumplimiento 3 lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen íos Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas rie 
Administración de Seguridad Industrial, Segvridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a !as actividade_ de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolfferos, publicadas en el Diario Oficial efe la F~deración el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. Lcl pr0:ente resolución a favor clEi REGúLADO es per nal, pN lo qw?, en coso de .:ambio en l.:i 
~itlil-ri la ' nfo 1 • l COI :,1 f 9 ridCJ r.Ját f El 1 

OGGC el trámit CONAMER con 1,1.m1e. · •~ omoclc.1v ASEA-O i7 
,1uwrizocion de,, 1pocu umLiit=ntal pule, uc 1vicJL1de_ efe! ser_LJ1 h,drci,_,_¡¡L,¡ ,us a fin d~ q1.._ se ceterm111e lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o res idL10s peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el t itular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Indust ria l que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenim iento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

N OVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en e l artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al p rincip io de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escri to 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información p resentada, la em presa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
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acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo d ispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la p resente resolución a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carácter 
de representante legal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V .. de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

Directora Gt-é'nfJ 

M. en l. Nrlln< 11uceno 
e ~ "·I' lng. Ángd e, ·rizalc• L,, 

:ng. Fe!lpr, F1 · 
M. P.n l. ,~-" 5 

, ', Gr slió1 lndusl1i. l.· ASE'A 
1 l1irladdP 'iupe;v1 iór 11,., 1c,yVloil rriílfnri'J 1i,I Acr. 

Mlr • L L h 1 U k d d A-unte 1ur 11,-') ~EA 

Expedirmtc: 18!-JA2U"' 
Cit"cor;u 09/IP6.QQfq f / " 
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